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SOCIEDADES COMERCIALES 

Link articulado de la Ley: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-

29999/25553/texact.htm 

PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS 

Ya se conoce al comerciante que actúa en forma individual, que posee un patrimonio afectado 

a una actividad comercial y que en el ejercicio de la misma adquiere derechos y contrae 

obligaciones. 

Pero existen también otro tipo de personas con capacidad jurídica para realizar muchas de las 

actividades que realiza una persona humana en el cumplimiento de fines sociales o 

económicos empresariales. Son las denominadas “personas jurídicas”. 

En nuestro ordenamiento jurídico entonces se reconocen dos tipos de personas: 

a. Personas humanas o de existencia real 

b. Personas jurídicas o de existencia ideal 

 PERSONAS FÍSICAS PERSONAS JURÍDICAS 

Ciclo de existencia Nacen, viven y mueren 
Se constituyen, actúan y se 
disuelven 

Legalización de su existencia Inscripción en el Registro Civil 
Inscripción en el Registro 
Público  y otros Registros 
según el tipo de ente. 

Prueba de su existencia Que manifieste signos vitales  Contrato Social o Estatutos 

Capacidad Jurídica 
Adquieren derechos y contraen obligaciones, con limitaciones 
específicas para ambos tipos de personas, como por ejemplo 
la edad en las personas físicas y el tipo de ente en las jurídicas. 

 

TIPOS DE PERSONAS JURÍDICAS 

Existen numerosos tipos o clases de personas jurídicas, tales como asociaciones y sociedades, 

entre las más usuales, y otras como fundaciones y mutuales. 

Las características comunes de estos entes son: 

 Se forman a partir de la unión de una o más personas con objetivos comunes, que 

realizan aportes para formar el patrimonio inicial del ente. 

 Tienen identidad propia (personería jurídica). Esto significa que existen por sí mismos, 

independientemente de los socios que lo componen. Los socios pueden ir cambiando 

con el transcurso del tiempo. Ingresar nuevos integrantes, irse otros, pero el ente 

continúa siendo el mismo. 

 Tienen un patrimonio propio. Este patrimonio se forma inicialmente con el aporte de 

los fundadores. A partir de la inscripción y reconocimiento de la personería jurídica del 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25553/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25553/texact.htm
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ente, el patrimonio constituido le pertenece exclusivamente al ente. Ese patrimonio le 

otorga solvencia y permite que el ente alcance los fines propuestos. 

 Poseen capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, es decir, 

plena capacidad para desarrollar la actividad elegida. 

 Los socios no pueden realizar por cuenta propia o ajena actos que signifiquen competir 

con la sociedad, salvo consentimiento unánime y expreso de sus consocios.  

ASOCIACIONES Y SOCIEDADES 

A pesar de las similitudes indicadas anteriormente, las asociaciones y sociedades presentan 

notorias diferencias, a señalar: 

 ASOCIACIONES SOCIEDADES 

OBJETO No poseen fin de lucro. Tiene por 
objeto el bien común, para sus 
asociados o la comunidad en 
general. 

Poseen fin de lucro. Todas sus 
actividades y operaciones están 
dirigidas a la obtención de una 
utilidad. 

REGIMEN LEGAL Están legisladas y reguladas por el 
Código Civil y Comercial 

Están legisladas por el Código Civil y 
Comercial y por la Ley General de 
Sociedades, según sea el tipo de 
sociedad. 

GANANCIAS O EXCEDENTES Los excedentes que se obtengan 
en el desarrollo de sus actividades 
no se distribuyen sino que 
quedan en la institución, 
aumentando su patrimonio y 
destinándose a mejorar o 
incrementar los servicios para sus 
asociados. 

Las utilidades que se obtengan en 
cada ejercicio pueden ser 
distribuidas entre los socios o bien 
pueden capitalizarse, es decir, 
quedar en la sociedad aumentando 
su patrimonio neto. 

INGRESO DE NUEVOS SOCIOS En las asociaciones, generalmente 
es libre el ingreso de nuevos 
asociados, existiendo para ello 
muy pocas restricciones 

En la mayoría de las sociedades, el 
ingreso de nuevos socios está 
sumamente restringido, ya que en 
ellas prima el “affectio societatis” 
que se refiere al conocimiento y 
confianza mutua entre los socios. 

DISOLUCIÓN En caso de extinción de la vida de 
una asociación, su patrimonio se 
destina a una entidad similar o 
pasa al patrimonio del Estado. 
Nunca se distribuye entre 
asociados. 

En caso de disolución, su patrimonio 
se distribuye entre los socios en la 
proporción que corresponda de 
acuerdo a los aportes que hubieran 
realizado. 

CARACTERIZACIÓN Las asociaciones se distinguen por 
su actividad. Así podemos 
encontrar clubes, bibliotecas, 
entidades de beneficencia, 
entidades culturales, asociaciones 
de profesionales, etc. 

Las sociedades se distinguen en 
primera instancia, según de su 
capital, en privadas estatales o 
mixtas. Las privadas se pueden 
distinguir en civiles y comerciales. A 
su vez las comerciales pueden ser 
de distintos tipos (ver cuadro de 
clasificación de sociedades). 

 

DEFINICIÓN DE SOCIEDAD según la LEY  GENERAL de Sociedades de 19.550 
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ARTICULO 1º — Habrá sociedad si una o más personas en forma organizada conforme a uno de 

los tipos previstos en esta ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción o 

intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y soportando las pérdidas. 

Aclara en su última parte el artículo 1: 

La sociedad unipersonal sólo se podrá constituir como sociedad anónima. La sociedad 

unipersonal no puede constituirse por una sociedad unipersonal. 

 

TIPOS SOCIETARIOS 

 

        Privadas: su capital es íntegramente aportado por 

particulares. 

 Estatales: su capital es aportado por el Estado. Son las 

llamadas empresas estatales. 

 Mixtas: una parte del capital pertenece al Estado y otra 

parte a particulares. Se llaman Sociedades de Economía 

Mixta y tienen un régimen legal especial.  

 Sociedades comerciales: están reguladas por la Ley General 

de Sociedades nº 19.550, que las define:  “habrá sociedad si una 

o más personas en forma organizada conforme a uno de los tipos previstos 

en esta ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción o 

intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y 

soportando las pérdidas” 

 Sociedades no inscriptas: sociedades que aún habiendo 

adoptado alguno de los tipos previstos por la ley no se 

hubieren inscripto aún como tales.  

  De personas: son aquellos tipos de sociedad en los que interesa 

fundamentalmente quienes son los socios y cualidades personales 

(trayectoria, honestidad) y patrimoniales (solidez de su respaldo 

patrimonial). Generalmente son sociedades de pocos socios. Ellos 

responden personalmente por las deudas de la sociedad (ej. Soc. Colectiva, 

sociedad comandita simple, sociedad  de capital e industria). 

  De capital: no interesa quienes son los socios ni su patrimonio 

personal. Aquí el elemento preponderante es el capital de la sociedad, ya 

que este será el único respaldo ante terceros. Ej. SA- SCA. 

 Intermedias: algunos tipos de sociedad reúnen ambas características, es 

decir, interesan ambos aspectos: la cuantía del capital y quienes son los 

socios: SRL. 

 

Según su origen de capital 

 Según su régimen legal  

 De acuerdo a su Tipología 
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TIPOLOGÍAS OFRECIDAS POR LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES: Sociedad Colectiva, Sociedad 

en Comandita Simple, Sociedad de Capital e Industria,  Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Sociedad Anónima, Sociedad Anónima Unipersonal, Sociedad en Comandita por Acciones. 

PROCESOS DE INSCRIPCIÓN Y REGULARIZACIÓN DE SOCIEDADES 

Las sociedades comerciales se constituyen mediante una serie de pasos: 

a. Redacción y firma de un Contrato Social. 

b. Inscripción del contrato en el Registro Público.  

c. Publicación de la constitución de la sociedad en el Boletín Oficial. 

 

a. El contrato social es el instrumento que regula el funcionamiento de la sociedad y las 

relaciones de la misma con los terceros y con los propios socios. Se puede formalizar 

por instrumento público (con la intervención de un escribano público) o por 

instrumento privado, realizado por los socios (sin intervención del escribano, pero con 

las firmas certificadas). El contrato como mínimo debe contener las siguientes 

cláusulas (contenidas en el art. 11 de la Ley). 

1. Datos personales de los socios: apellido y nombre, nacionalidad, 

documento de identidad, cuit/cuil, edad, domicilio, estado civil y profesión. 

2. Razón social o denominación y domicilio de la sociedad. 

3. Objeto social: actividad que desarrollará. 

4. Capital Social: monto expresado en moneda argentina, aporte de cada 

socio, forma y plazos de dichos aportes. 

5. Plazo de duración de la sociedad: debe ser determinado. 

6. Administración y representación de la sociedad: quienes serán los socios 

gerentes. 

7. Distribución de los  resultados:   participación de cada socio, tanto en 

ganancias como en las pérdidas. 

8. Fiscalización: se indicará si la sociedad contará con algún órgano de 

control, o el mismo quedará a cargo de todos los socios. 

9. Reuniones de los socios: periodicidad. 

10. Disolución y liquidación: formas de realizarla. 

Además de las anteriores que son obligatorias, los socios pueden incluir aquellas cláusulas que 

consideren convenientes, a fin de dejar lo más claramente posible establecidas las normas que 

regulen las relaciones de la sociedad con los socios, con los terceros y de los socios entre sí. 

b. Inscripción en el Registro Público: Es el trámite que le otorga personería jurídica a una 

sociedad, y mediante el cual adquiere su identidad y existencia propia además de 

capacidad jurídica completa para el desarrollo de su actividad. 

Si por cualquier motivo el trámite de inscripción se ve interrumpido, o  no se inicia, la 

sociedad, serán consideradas sociedades irregulares, y sometidas al ordenamiento 

legal particular referidas a las mismas. 
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c. Publicidad de la constitución: La ley exige que  algunas sociedades publiquen por un 

día su constitución en el diario de publicaciones legales (boletín oficial).  Esta 

publicación consiste en un extracto del contrato social, con un resumen de las 

cláusulas del mismo. Tiene por objeto que los terceros conozcan la existencia de la 

nueva sociedad y sus características. La publicación es obligatoria para SRL, SA y SCA. 

Algunas consideraciones generales al contrato social: 

 El contrato para poder inscribirse debe hallarse firmado, con firma certificada (por 

escribano o en tribunales) por todos los socios intervinientes, y con el patrocinio de un 

contador o abogado. 

 El objeto social, es decir, la descripción de la actividad que va a desarrollar la nueva 

persona jurídica  debe ser lícito, preciso y determinado, no puede generar 

ambigüedades, pero tampoco es recomendable que sea extremadamente específico 

ya que limitaría el accionar de la sociedad. 

 El capital que se dividirá en partes, cuotas-partes o acciones dependiendo del tipo 

societario elegido, consiste en aportes dinerarios o en especie y puede comprender 

también aportes del tipo “obligaciones de hacer”.  En el caso de aporte en efectivo, 

para las soc. de capital (Srl, Sa, etc.), la ley exige que en el momento de suscripción 

(firma) del contrato se entregue a la sociedad en formación al menos el 25% del aporte 

total en efectivo, y el resto en un plazo no mayor a 2 años. Pero si se tratase de 

aportes en especie (bienes) deben ser cedidos a la sociedad en formación en el mismo 

momento en que se suscribe el contrato. Esos aportes en especie deberán 

previamente ser inventariados y valuados por un perito (contador público) que 

certificará que dichos bienes existen, se encuentran aptos para ser transferidos y su 

valor asignado se corresponde con la realidad. Dicho inventario y dictamen formarán 

parte del contrato.  Es factible el aporte de deudas, siempre que las mismas estén 

ligadas a un bien que también se cede a la sociedad y el valor de dicho bien supere el 

importe de la deuda, siendo el aporte efectivo del socio al neto resultante entre el  

valor del bien aportado y la deuda. 

 Respecto a la fiscalización de las sociedades, de acuerdo a la tipología y al capital, en 

algunos casos es obligatorio (y no optativo) disponer de órganos de fiscalización como 

ser Sindicatura y/o consejo de vigilancia. 

 

SOCIEDADES COLECTIVAS (Cap. II. Art. 125 en adelante, Ley Gral. De Sociedades nº 19550) 

Es el paradigma legal de las sociedades clasificadas como de personas o personalistas. En 

ellas cobra importancia el elemento personal en su organización. Sus reglas son aplicables 

directa o supletoriamente para el resto de las sociedades de personas. 

En estas sociedades la ley no es tan rigurosa en cuanto al aporte (mínimos o plazos) porque 

la responsabilidad de los socios se extiende más allá del aporte, comprometiéndose además, 

su patrimonio personal.  Como se puede deducir del carácter de la misma, sólo puede ser 

conformada por socios personas humanas. 
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En las sociedades colectivas, los socios responden de manera:  

 Subsidiaria:   los socios responden por los compromisos de la sociedad, luego de ella, y 

en caso de que la sociedad no pudiera hacerlo. 

 Ilimitada: significa que la responsabilidad de los socios no se limita a lo aportado, ni a 

algunos bienes de su patrimonio. Los socios arriesgan tanto los bienes que aportaron 

como así también sus bienes particulares.  

 Solidaria: los socios responden en forma conjunta o individualmente frente a las 

obligaciones que contrae la sociedad. Si un socio no puede hacerlo, otro deberá pagar 

por él.  

Cualquier pacto en contrario a estas disposiciones no es oponible frente a terceros. 

Denominación Social 

El nombre societario puede consistir en un nombre de fantasía o nombre de los socios. Si actúa 

con el nombre de uno o varios socios se lo llama razón social, y en caso de que el nombre no 

contenga al de todos los socios deben incorporarse los términos “y compañía” o su 

abreviatura.  La denominación social se completa con el aditamento “sociedad colectiva” o su 

abreviatura (S.C.).  

La función de incorporar esas palabras a la denominación, es dar a conocer a terceros la 

responsabilidad de los socios.  En caso de que una de las personas que aparece en la razón 

social dejase de ser  socio, debe cambiarse la razón, de otra manera, quien actúe y firme en 

ese caso en representación de la sociedad será responsable solidario. 

Administración 

Se define por contrato como se organiza la administración societaria. En caso de silencio en el 

contrato, cualquier socio indistintamente puede realizarla. La administración puede estar a 

cargo de socios o no socios,  y en caso de ser plural puede estipularse en el contrato entre dos 

alternativas: conjunta (para cualquier decisión o acto se requiere la aprobación y/o presencia 

de todos los administradores) o indistinta (cualquier administrador representa y administra sin 

requerimiento del otro/otros).  El administrador por decisión de la mayoría de los socios en 

cualquier momento puede ser removido de su cargo. 

El administrador de igual modo puede renunciar en cualquier momento, y sólo responderá por 

los perjuicios que ocasiones su renuncia, si esta fuese dolosa o intempestiva. 

Resoluciones sociales 

Si la decisión en la reunión de socios refiere a una modificación del contrato social (incluso la 

transferencia de la parte de un socio a otro),  se requiere el consentimiento de todos los 

socios, salvo pacto en contrario. Las demás resoluciones se adoptan por mayoría. Por mayoría 

se entiende a la mayoría absoluta del capital, salvo que por contrato se fije algo distinto. (más 

del 50% del capital). 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (Cap. II. Art. 146 en adelante, Ley Gral. De 

Sociedades nº 19550) 

Se las llama también “intermedias” porque reúne características de las sociedades de 

personas y de las de capital. 

Con las primeras comparte la importancia de las cualidades personales de los socios que la 

integran y la libertad en cuanto a la forma de determinación de las mayorías necesarias para 

los acuerdos sociales, a la transmisibilidad de las cuotas, a los acuerdos que se establecen  en 

materia de administración, etc.  Con las sociedades de capital comparte, la limitación de la 

responsabilidad de los socios al capital aportado (razón por la cual la ley es más rigurosa en 

cuanto a los mínimos a aportar), el plazo para hacerlo, la valuación, etc. Porque los terceros 

sólo tendrán como garantía ese aporte no pudiendo recurrir al patrimonio personal de los 

socios. La sociedad podrá tener un número máximo de 50 socios.  

 

 

Capital Social 

Se divide en cuotas, los socios limitan su responsabilidad a la integración de las que suscriban, 

adquieran. A pesar de que limitan su responsabilidad, excepcionalmente garantizan de manera 

solidaria e ilimitadamente a los terceros la integración de los aportes.  Del mismo modo en 

caso de sobrevaluación de los aportes  los socios son responsables solidaria e ilimitadamente.  

El capital se compone de cuotas de igual valor y participación de voto, y las mismas deben ser 

de $10 o sus múltiplos.  A diferencia de las sociedades de personas, la ley es más exigente en el 

cumplimiento de los aportes por parte de los socios exigiéndoles que los mismos se suscriban 

íntegramente en el momento de firma del acto de constitución. Ello implica que los socios no 

pueden dejar a resolución posterior cuánto aportar o en que momento.  En caso de tratarse de 

aportes en especie (bienes) los mismos deben integrarse (entregarse en propiedad de la SRL) 

en el mismo momento del acto constitutivo. Mientras que cuando se tratase de aportes en 

efectivo, los mismos deben ser integrados al menos el 25% en el momento de suscripción  y el 

resto del efectivo en un plazo no mayor a 2 años desde la firma del acto. 

Responsabilidad 

Mientras los aportes no se hallen totalmente integrados, los socios responden solidaria e 

ilimitadamente a los terceros por dicha integración. Una vez que los aportes se encuentren 

integrados, los socios limitan su responsabilidad a dicha integración, es decir, que a diferencia 

de las sociedades colectivas, los socios de SRL no responden con su patrimonio en éste último 

caso.  

Cesión de las cuotas 

Las cuotas son libremente transmisibles, salvo disposición en contrario del contrato. 
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 La cesión tiene efecto frente a la sociedad desde que el cedente o adquirente entregue a la 

gerencia copia del título de cesión o transferencia. Es oponible a terceros desde su inscripción 

en el Registro Público. Existe la posibilidad de excluir por justa causa al socio así incorporado. 

 

Administración y representación 

Corresponde a uno o más gerentes, socios o no, designados por tiempo  determinado o 

indeterminado en el contrato constitutivo o posteriormente. Podrán elegirse suplentes para 

casos de vacancia. Si la gerencia es plural, el contrato puede establecer las funciones de cada 

gerente o imponer la administración conjunta o colegiada. En caso de silencio se entiende que 

pueden realizar indistintamente cualquier acto de administración.  

Los gerentes tienen los mismos derechos, obligaciones, prohibiciones e incompatibilidades que 

los directores de la sociedad anónima. 

Son responsables, individual o solidariamente, según la organización de la gerencia y lo 

establecido en el contrato. 

Fiscalización 

A opción de los socios puede establecerse un órgano de fiscalización, sindicatura o consejo de 

vigilancia, que se regirá por las disposiciones del contrato. Para aquellas sociedades cuyo 

capital alcance el monto de $ 10.000.000, la fiscalización es obligatoria.  

Deliberaciones y resoluciones sociales  

El contrato dispondrá sobre la forma de deliberar y tomar acuerdos sociales. En su defecto son 

válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicando a la 

gerencia a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los Diez 

(10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente; o las que 

resultan de declaración escrita en la que todos los socios expresan el sentido de su voto. (art. 

150). 

 

Análisis de cuentas utilizadas en Sociedades Comerciales 

Socio XX cuenta aporte (en sociedad colectiva)  o Socio XX cuotas suscriptas (en sociedad de 
responsabilidad limitada: Cuenta Patrimonial del Activo, Rubro Otros créditos. Representa el 
compromiso de  aporte de los socios de la sociedad comercial a la firma del contrato. 

Se debita: Cuando se registra el compromiso de aporte de los socios en el momento de firmar 
el contrato social suscribiendo el capital social. 

Se acredita: Cuando los socios cumplen su compromiso integrando el capital comprometido. 

Su saldo: es deudor y representa el compromiso de aporte de los socios pendientes de 
integración.  
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Socio XX cuenta particular: es una cuenta “ambivalente”. Se utiliza cuando el socio le debe a la 
sociedad o cuando la sociedad le debe al socio. Según el saldo puede ser patrimonial de activo 
o de pasivo. Si por el saldo es patrimonial de activo pertenece al rubro Otros créditos. Si por el 
saldo es patrimonial de pasivo el rubro es Otras deudas. 

Se debita: para registrar los importes que el socio retira de la sociedad y cuando se distribuyen 
resultados anuales negativos (pérdida del ejercicio). 

Se acredita: para registrar los importes que la sociedad le debe al socio cuando el socio hace 
algún aporte a la sociedad “siempre que no sea de Capital” y cuando la sociedad distribuye 
utilidades. 

Saldos posibles: si el saldo es deudor  representa el importe que el socio le debe a la sociedad, 
y es una cuenta de activo. Si el saldo es acreedor representa el importe que la sociedad le debe 
al socio y en este caso de una cuenta de pasivo. 
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GUÍA DE APRENDIZAJES SIC III – RECESO MARZO 2020 

SOCIEDADES 

Resolver en forma escrita, de manera individual  las actividades que 

consignamos a continuación. Cada profesor al reincorporarnos precisará 

la modalidad de entrega o presentación de las respectivas resoluciones. 

Consigna: utilizando la Ley General de Sociedades y el apunte teórico de la materia, 

responda a las siguientes preguntas: 

Link de la Ley Gral. de Sociedades : 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25553/texact.htm 

1. ¿Cómo clasifica el actual Código Civil y Comercial a las personas? 

2. Mencione y explique al menos 3 similitudes entre los distintos tipos de personas. 

3. ¿Cuándo establece el mencionado Código que “existe sociedad”? 

4. ¿Cuáles son los pasos para la constitución de una Sociedad? 

5. ¿A qué se llama “objeto social”? Presente un ejemplo. 

6. ¿Qué es el “capital social”? 

7. ¿Qué puede aportarse? 

8. ¿Qué sucede si el socio no cumple en tiempo y forma con el aporte? 

9. ¿Quiénes pueden ser socios?. 

10. ¿En qué se diferencia una “sociedad” de una “asociación”? Presente ejemplos de 

ambas. 

11. La clasificación de las sociedades en: sociedades de personas, de capital e 

intermedias ¿a qué pautas obedece? Presente un ejemplo de cada una. 

12. Detalle los datos a incluir en un contrato social. Indique en qué artículo se 

presentan. 

13. Explique detalladamente la responsabilidad de los socios en las sociedades 

colectivas y y en las sociedades de responsabilidad limitada. 

14. ¿Qué es la “denominación social”? ¿Puede ser igual en cualquier tipo social? 

15. ¿Cómo puede llevarse a cabo la administración en las distintas sociedades 

estudiadas? 

16. ¿Cómo se adoptan las resoluciones sociales? ¿Está relacionado con el tipo social? 

17. ¿La participación de un socio puede transmitirse libremente a otro u otras 

personas ajenas a la sociedad?. 


